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Guayaquil, 01 de Octubre del 2019. 7 
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Señor 

HERNAN HUMBERTO PARRA ZAMORA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR GRAN BRETAÑA S.A. GREATBRITAJN, 

celebrada ¿día de ho) hoy, tu tuvo el acierto de elegirlo a usied como GERENTE GENERAL de ta 

misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el 

Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de mancra individual la representación legal. 

Judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya Escritura 

Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Ivole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón Guayaquil, el 26 de Mayo del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 12 de Junio del 2009. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA UNIDAD 

EDUCATIVA PARTICULAR GRAN BRETAÑA S.A. GREATBRITAIN, según consta en 

el nombramiento que Antecede.- Guayaquil, 01 de Octubre del 2019. 

  

C.C. N O. 0907899868 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

 



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO :48.304 
FECHA DE REPERTORIO:03/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO: 16:03 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía UNIDAD 
EDUCATIVA PARTICULAR GRAN BRETAÑA S.A. 
GREATBRITAIN, a favor de HERNAN HUMBERTO PARRA 
ZAMORA, de fojas 43.331 a 43.334, Libro Sujetos Mercantiles número 

5.773. 
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Guayaquil, 16 de octubre de 2019 

REVISADO POR: io 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva4esponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en e Árt. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

D. Oros 

  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

  

    

P
R
E
 

  

    

E
S
 

pr
 

EE
 

de 

      

         

  

pb
dn

 
mos

 
a
e
 

   


